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SUPERINTENDENCIA DE COrPAUIAS

EXTPACTO DY OLA ESCRITURA POPRLICA DE MOMENTO PDT CAPITAL V REFORA.

DA RETAPUTOS DA LA COMPAYUTA DN” "TOPROMSPRITIDAD LICGITADA DENOMINA

—Dñr"AGRIPAC C. LTDA.

o - : Lo es : hlica tata en Quito e e me o ante1. “Mediante escritura pública otoraard Ecbrero de 1972

el “otarin doctor XxW8 MamnuealAngel Altamirano 0., el 9 de s» cons-
- . . . . . R.

tituvó la commañía Ce raosnvons>hilidad limiteda denominada: AGRI

PAC C. LTDA.

2.- *Iinfiante escritura "ública otorgada en Guayaquil --- ante

la “otarjia 13a..' 1] 30 de enero de 1.976 ---- la ron-

cionada commafía sumontÁ su canital on la suma A DIEZ MILLONES

DE SUCRES, ===“===-- con lo cual ommedá elevado a la canti

dad da QUINCE MILLONES DE SUCRES, ==="=======-=- dividido-

en15.000 varticivacionas sociales de $$1.000,00 - cada una, Y,

raformó sus estatutos sociales.

3. CSommaraciá al ntoraamierto e la merciorada escritura el Imp.

Colin R. Armstrong, Gerente de AGRIPAC C, LTDA,

4. Las varticinaciones corresnondiantes al 2mmonto 0 cavital -

han sida intecrarmnte suscritas y nacrañas

5.0 1% vrincinaRDs roformas mam: es: ARTICULO QUINTO,- El capital de

» la Compañía es de quince millones de sueres, dividido en quin

ce mil participaciones sociales de un mil sucres cada una de ellas

iguales e indivisibles, los mismos que han sido integramente suscri

tas y pagadas en la siguiente forma: señor Thomas Macdougall ha sus:

crito cuatro mil quinientas participáciones de mil sucres cada una

y ha pagado tres millones de sucres ($3'000.000,00) señora Ann Mac

dougal, ha susaito seis mil participaciones de mn mil sucres cada -

una. Apha pagado cuatro millones de sucres ($4'000.000,00).- Ingenie

ro Gn R. Armstrong ha suscrito cuatromil quinientas participacio-

nes de un mil sucres cada una y ha pagado tres millones de sucres.

($3'000.000,00). En: consecuencia se encuentra suscrito quince mil-

participaciones mil sucres, esto es QUINCE MILLONES DE SUCRES.-- .

- - : to sa aii ala ab tau slEtos EN 



6.- La escritura pública de aumento de capital y refebma de es-
tatutos de AGRIPAC C. LTDA. fué aprobada mediante Resolución
N*  Ri-1i512 de =maye=32 31 de mayo de 1.976

expedida por el señor Intendente de Compañías.

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PAÑA LOS FINES DE LEY, -=--

Guayaquil, Junio 2 de 1.976
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Ab. José Maria JaVan Ostaíza
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